
 
JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
 

Clase de proceso Aumento de Cuota Alimentaria 

Radicado 11001311001720190075100 

Demandante Martha Judith Romero Gómez 

Demandado Luis Enrique Bravo Tolosa 

 

  Por improcedentes se rechazan las anteriores excepciones previas 

presentadas por la parte demandada, toda vez que las mismas debieron 

presentarse como recurso de reposición (artículo 391 inciso 7º del C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 

    

FABIOLA RICO CONTRERAS (2) 
    

 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

 

N°  90                                 De hoy 06/11/2020 

 

El secretario, 

Luis César Sastoque Romero 

 

 

  



JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., cinco (05) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de proceso Aumento de Cuota Alimentaria 

Radicado 11001311001720190075100 

Demandante Martha Judith Romero Gómez 

Demandado Luis Enrique Bravo Tolosa 

 

  Se reconoce al Dr. YONATAN ALEXANDER GONZÁLEZ CHIQUIZA 

como apoderado judicial del demandado LUIS ENRIQUE BRAVO TOLOSA, 

en los términos y conforme al poder otorgado al mismo, quien dentro de la 

oportunidad legal contestó la demanda y presento excepciones de mérito. 

 

De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada 

en la contestación de la demanda, se corre traslado a la parte demandante 

por el término legal de tres (3) días (artículo 391 inciso 6º del C.G.P.). 

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

    

FABIOLA RICO CONTRERAS (2) 
 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

 

N° 90                  De hoy 06/11/2020 

 

El secretario, 

Luis César Sastoque Romero 

 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


